
eat&
J / ^ - - J W> <A J /a>e ta, Q/iovinctCb c¿e wietáo, a,et

i e o7dtaá del OMÍtántico-

XZ 3E S U 3E X- V

ARTICULO 1°.- Apruébase el Proyecto de Presupuesto General de la Legislatura de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, correspondiente al

Ejercicio 1994, que figura como Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°.- Deróganse total o parcialmente las Resoluciones que se opongan a la

presente.

ARTICULO 3°.- Remítase dicho proyecto al Poder Ejecutivo Provincial, a fin de que se

integre al Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Provincia.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1993.
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